
1 
!! 

;;Ía Y6ámaia de flJijiuladod de la J!l/,ovincia efe ~ $ampa 

r.fl'ánciona con /ue'V,J(,a efe ~, .. 
Artículo 1°: Apruébase la pr6rroga del plazo dispuesto entre-

el Banco Interamericano de Desarrollo y la Na- -

ci6n Argentina, de lo que da cuenta la Nota UEC No. 186/84 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Naci6n, pa 

rala ejecuci6n del Contrato de Préstamo No. 392-0C/AR, den-

tro del cual se encuentran prioritadas las obras para la zona 

de riego de 25 de Mayo.-

Artículo 2°: Para todos los efectos emergentes de la celebra-

ci6n del convenio, ratificado por .la Norma Jurí

dica de Facto No. 1110/82, homo16gase dicha disposici6n legal 

con la consecuente modificaci6n de los plazos establecidos en 

dicho convenio, en un todo conforme a la pr6rroga a que se re 

fiere el artículo 1° de esta ley.-

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintioos 

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. -
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CJ)ocÍer Ójecuhvo Je. fa CJ)roult1da Je ~ \{)ampa 

Expte : 9.170/84. -

SANTA ROSA, 6 DIC 1984 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de l a Provincia. Dése al Registro O~ 

ficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publique

se y archivese.-
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